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Más de mil noticias sobre la marcha en dos meses 
de cobertura informativa

Durante más de dos meses la unidad de Comunicación y Prensa de la Fundación TIERRA publicó en su portal electrónico más de 
1.100 noticias relacionadas con la VIII Marcha Indígena, manifestación que recorrió 600 kilómetros entre Trinidad y La Paz desde el 
15 de agosto hasta el 19 de octubre; en un periplo que se prolongó 66 días.

La cobertura periodística comenzó el 15 de agosto y continuó hasta el 4 de noviembre. La labor estuvo dividida en dos secciones: 
publicación de información especializada y actualización “minuto a minuto” de los acontecimientos de la marcha indígena.

En relación con la primera sección, la Fundación presentó desde ese 15 de agosto un subdominio (www.marcha.ftierra.org) depen-
diente de su sitio web con el nombre de “Cobertura especial VIII Marcha Indígena”. 

Esta plataforma difundió 73 materiales periodísticos sobre temática indígena, la situación de los territorios indígenas de tierras bajas, 
noticias sobre la marcha indígena y de otras fuentes, como el gobierno, artículos de análisis, fotorreportajes, infografías y docu-
mentos difundidos por los marchistas y las autoridades nacionales, por ejemplo, cartas, proyectos de ley y la Ley de Protección del 
TIPNIS. 

La segunda sección de la cobertura periodística, actualización en directo de los acontecimientos de la marcha, comenzó el 19 de 
agosto en San Ignacio de Moxos y concluyó el 30 de octubre en La Paz. Para este trabajo se utilizó el software “Cover it live”, es-
pecializado en publicación de despachos en directo. Este programa facilitó la difusión de textos, audios, fotografías, infografías y 
testimonios de la marcha.

Una de las cualidades de esta herramienta es que facilitó la participación de los usuarios, quienes emitieron sus criterios a través de 
comentarios enviados a la plataforma. En total, ingresaron 185 comentarios y 111 fueron publicados. La mayoría de estas opiniones 
elogiaban la cobertura informativa, reclamaban las actitudes del gobierno y amplificaban material de los indígenas u otros medios 
de comunicación. La Central de Pueblos Indígenas de Bolivia (Cidob) y otras organizaciones de tierras bajas enviaron sus pronun-
ciamientos o invitaron a los usuarios a ingresar a sus respectivos sitios web. Además, y de manera verbal, periodistas, marchistas y 
público en general hicieron referencia a estas actualizaciones.

Una de las características de estos despachos “minuto a minuto” es que su emisión obedeció parámetros periodísticos. Los encarga-
dos de divulgar el material seleccionaron los miles de hechos, que ocurrían diariamente en la marcha, con la premisa de que éstos 
debían obedecer mínimos criterios de noticiabilidad: poseer la capacidad para repercutir, convocar la atención del público y ampliar 
el debate democrático.

Con estas consideraciones, los despachos en directo sumaron 1.306. De ese total, 1.141 fueron noticias y documentos, 160 imáge-
nes (fotografías e infografías) y cinco grabaciones. El trabajo en directo convocó una audiencia superior a los 60.000 lectores: 57.560 
en el sitio web de la Fundación TIERRA y 15.808 en la plataforma de “Cover it live”, que podía ser consultada independientemente 
de la página digital. Paralelamente, este material  llegó a las redes sociales de Facebook y twitter.

Esta experiencia se convirtió en una lección profesional para los periodistas que caminaron junto a los indígenas. Si bien utiliza-
ron instrumentos propios del oficio, también emplearon una herramienta (Cover it live) novedosa y que exigía mucha dedicación y 
concentración, porque las decisiones de publicar o no determinado material estaban sometidas a la enorme presión de que éstos 
debían aparecer en la página web casi al mismo tiempo en el que sucedían y era necesario prevenir cualquier error que provocara 
desconfianza entre los lectores.

Como resultado de este trabajo, la Unidad de Comunicación de la Fundación TIERRA ganó el premio de periodismo 2011 en la ca-
tegoría de periodismo digital. El galardón fue entregado por la Asociación de Periodistas de La Paz (APLP) a finales del año pasado. 
La institución que representa a los periodistas elogió el uso de las herramientas digitales en la cobertura mediática y la calidad de la 
información publicada en el sitio web www.ftierra.org.

Estadísticas Cobertura en directo de la VIII Marcha Indígena
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título actualizaciones Fechas 
de publicación

Lectores comentarios

texto imagen cover Web recibidos Publicados

Desde San Ignacio en vivo 100 1 De: 19 Ago. 9.55 am
A: 22 Ago.  10:10 am

812 96 73

Cobertura de la VIII Marcha Indígena 11 - De: 22 Ago. 10:14 am 
A: 25 Ago.11:38 pm

624 10 3

Cobertura en directo desde Puerto 
San Borja

24 4 De: 22 Ago. 10:14 am 
A: 25 Ago.11:38 pm

482 22 11

Cobertura en vivo desde San Borja 43 6 y 2 grabaciones 
de audio

De: 26 Ago. 9:07 am
A: 31 Ago. 4:35 pm

386 15 11

En directo desde Yucumo y La 
Embocada

91 - De: 6 Sep. 4:45 pm
A: 11 Sep. 4:45 pm

1.044 20 17

En directo desde Limoncito y Yucumo 49 3 De: 12 Sep. 2:54 pm 
A: 20 Sep. 9:35 am

646 44 44

En directo desde San Borja-Yucumo 315 33 y 3 grabaciones 
de audio

De: 20 Sep. 9:37 am
A: 22 Sep. 10:10 am

4.944 431 215

Cobertura especial desde San Borja 3 - De: 22 Sep 10:12 am
A: 30 Sep. 8:22 am

1 - -

En directo desde la VIII Marcha 
Indígena

152 31 De: 30 Sep. 8:26 am
A: 30 Sep. 10:29 am

3.774 52 33

Llegada a La Paz de la marcha 
indígena

304 60 De: 30 de Sep. 8:29 am 
A: 17 Oct. 9:22 am 

2.186 123 71

Seguimiento de la marcha indígena 
en La Paz

34 11 De: 17 Oct. 9:48 am
A: 21 Oct. 9:47 am

364 10 7

Seguimiento de la marcha indígena 
en La Paz

18 11 De: 21 Oct. 11:57 am
A: 23 Oct. 10:40 pm

546 - -

tOtaLes 1.144 160 y 5 
grabaciones de 
audio

68 jornadas 15.809 185 111
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ANEXO 2

Convocatoria y plataforma 
de demandas de la VIII 

Marcha
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TRANSCRIPCIÓN RENUNCIA MARCOS FARFÁN
La Paz, 26 de septiembre de 2011

Señor: 
Dr. Sacha Llorenty Solíz 
MINISTRO DE GOBIERNO 

Presente 

A tiempo de agradecer la confianza depositada en mi persona, mediante la presente, hago conocer mi renuncia irrevocable al cargo 
de Viceministro de Régimen Interior y Policía, expresando que mi persona ha ejercido dicho cargo en estricto cumplimiento de la 
Constitución Política del Estado, así también, expreso mi desacuerdo pleno con la forma en que se procedió a la intervención de 
la marcha indígena en Yucumo, que ha respondido a una decisión operativa y no así, proveniente del Órgano Ejecutivo y ni de mi 
persona como parte del mismo. 

Con este motivo, saludo a usted atentamente. 

Marcos Farfán Farjat
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LA APDHLP DENUNCIA 
26 de septiembre de 2011

La  Asamblea Permanente de los Derechos Humanos de  La Paz APDHLP, frente a los últimos acontecimientos de violencia ejerci-
dos contra los pueblos indígenas de la marcha del TIPNIS,  expresa lo siguiente:

Lamentamos que el gobierno haya tomado el camino de la violencia y no de la persuasión para arreglar el conflicto de la Marcha 
del TIPNIS, poniendo en grave riesgo el proceso de cambios, no obstante los llamados clamorosos que se le hicieron para que se 
atienda la demanda indígena en el marco del respeto de los derechos humanos.

 Nos preocupa la violenta represión ejercida por la policía a la Marcha de los pueblos indígenas del TIPNIS, en particular a mujeres, 
niños/as y ancianos a quienes los detuvieron, amarraron, amenazaron sin permitirles que lleven consigo sus pertenencias antes de 
embarcarlos a los buses para retornarlos a sus lugares de origen y que actualmente se encuentran con rumbo desconocido.

En particular, expresamos nuestra honda preocupación por la situación de los niños/as, quienes varios de ellos no pudieron reunirse 
con sus padres y se encuentran desaparecidos en el monte, lamentando que no se hubiera previsto la situación de vulnerabilidad  
de este sector desvalido.

La APDHLP condena también la detención de dirigentes y personas que se encontraban en la Marcha, al tiempo de exigir  el respeto 
a sus derechos humanos y su inmediata liberación
La APDHLP hará el seguimiento de la situación de los detenidos y posibles heridos exigiendo las garantías constitucionales y el 
respeto a los derechos humanos, recordando que nos encontramos en un estado de derecho que no permite este tipo de acciones 
contra el propio pueblo.

Por último hacemos un llamado al gobierno para que asuma medidas de pacificación, restituya los derechos de las personas en 
conflicto y que paralice todas las obras en la carretera en tanto no se haga la Consulta previa, libre e informada como  manda las 
normas nacionales e internacionales
 

La Paz, 26 de septiembre 2011
 
  Teresa Subieta Serrano   Sonia Brito Sandoval
 PRESIDENTA APDH-LA PAZ VICEPRESIDENTA APDH LA PAZ

TRANSCRIPCIÓN RENUNCIA ROXANA LIENDO
La Paz, 26 de Septiembre de 2011

Señor
Victor Hugo Vasquez
VICEMINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y AGROPECUARIO
Presente.-

Ref. Renuncia Irrevocable

Estimado hermano y compañero,

Con gran dolor e impotencia he asistido el día de ayer a la represión de la marcha indígena en las cercanías de Yucumo, usando 
estrategias y violencia que no se diferencian de anteriores regímenes, de los que queríamos diferenciarnos.

Usted sabe que he acompañado muchos años la resistencia y luchas de los pueblos campesinos e indígenas, incluso el pequeño 
momento de victoria que significaron los primeros años de este proceso de cambio, que hicimos con el pueblo. Es por ello que con-
siderando que esos ideales y sueños están siendo traicionados, es que no puedo seguir en el puesto de Coordinadora General del 
SISPAM, en un gobierno que no escucha a los que dice obedecer.
Usted comprenderá que el cambio que queremos todos para este gran sueños del Vivir Bien no es del gobierno; es del pueblo, y que 
lo seguiremos buscando desde otros espacios.

Agradeciendo la oportunidad que tuve para apoyarlo en su gestión, saludo a usted con la confianza de que volveremos a encontrar-
nos en estos caminos de buscar una patria inclusiva, sin privilegios y que busque el Vivir Bien de todos y todas.

Roxana Liendo Bustos
Coordinadora General SISPAM
Viceministerio de Desarrollo Rural y Agropecuario
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ANEXO 5

Trámite de la Ley
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Proyecto de Reglamento de La Ley No. 180
Juan Evo Morales Ayma

Presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia

En Consejo de Ministros 

DECRETA:

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. OBJETO.

El presente reglamento tiene por objeto regular la preservación, protección, conservación y promoción del TIPNIS, en tanto patrimonio socio-cultural y na-
tural, zona de preservación ecológica, reproducción histórica y hábitat; así como garantizar el uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
y la biodiversidad, en el marco del respeto y ejercicio de los derechos colectivos de los pueblos Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario que lo habitan para 
el vivir bien de los mismos. 

ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. 

1. Territorio Indígena.

El Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro Sécure -TIPNIS es el espacio integral donde los pueblos Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario habitan an-
cestralmente, ejercen sus  derechos colectivos reconocidos constitucionalmente como fundamento del nuevo modelo de Estado Plurinacional; en especial, 
su derecho a la tierra y al territorio, a la protección estricta de sus lugares sagrados, a vivir en un medio ambiente sano, con manejo y aprovechamiento 
adecuado de los ecosistemas, al uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales renovables, a la facultad de aplicar sus normas propias admi-
nistradas por sus estructuras de representación y  gestión integral, y a la definición de su desarrollo  de acuerdo con su cultura y principios de convivencia 
armónica con la naturaleza, en el marco de su territorialidad.

El territorio indígena del TIPNIS está constituido por todas las comunidades y habitantes Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario que lo habitan, representa-
dos por la Sub-Central del TIPNIS, organización titular del territorio.

El territorio indígena del TIPNIS comprende zonas de protección estricta y conservación de los recursos naturales y la biodiversidad, zonas de producción 
tradicional y economía comunitaria, zonas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y espacios o zonas de reproducción socio-cultural y 
espiritual de sus sistemas de vida.

2. Gestión territorial indígena del TIPNIS.

La gestión territorial indígena en el TIPNIS se fundamenta, entre otros, en el derecho a la libre determinación, que consiste en el derecho al autogobierno, 
a la propia cultura, al ejercicio de sus normas y procedimientos propios y a la gestión territorial autónoma así como al reconocimiento de sus instituciones 
y a la consolidación de su entidad territoriales autónoma.

La gestión territorial indígena se define como el conjunto de decisiones sobre políticas, normas, estrategias y acciones que adoptan las comunidades e 
instancias orgánicas representadas por la Sub-Central del TIPNIS, orientadas al vivir bien de los pueblos Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario que habitan 
el territorio, a través de la conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos y la biodiversidad en él existente, los sistemas de producción y la 
economía comunitaria, según sus valores culturales, concepciones de desarrollo e instrumentos de gestión.

3. Área protegida.

Se definen como territorios especiales que constituyen un bien común, patrimonio natural y cultural del país, jurídicamente declarados, geográficamente 
definidos, sujetos a un régimen de gestión pública compartida, jurisdicción y legislación especial, de conformidad a su objetivo de creación, plan de manejo 
y zonificación.

4. Gestión compartida del TIPNIS.

Se entiende como el modelo de gestión que armoniza la gestión territorial de las organizaciones de los pueblos indígena Yuracaré, Tsimane y Mojeño-
Trinitario del TIPNIS para el vivir bien, con la gestión del Estado, dirigida a garantizar los objetivos de conservación que dieron lugar a la creación del Área 
Protegida, a través del Servicio Nacional de Áreas Protegidas – SERNAP, que se implementa mediante mecanismos compartidos y en condiciones de 
paridad para la toma de decisiones político-estratégicas de  manejo del área. 

El Consejo de Área Protegida se constituye en la instancia de gestión compartida en el TIPNIS, conformado por el SERNAP y la Sub-Central del TIPNIS, 
organización indígena titular del territorio.

5. Plan de gestión territorial indígena (plan de vida). 

Es el principal instrumento de planificación y gestión del territorio indígena de los pueblos Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario del TIPNIS, que se basa 
en sus culturas y contiene su visión de desarrollo, las bases estratégicas, lineamientos, programas y estructura de ejecución de acuerdo al ejercicio de sus 
derechos, normas y procedimientos propios y a libre determinación, orientadas a alcanzar el vivir bien de éstos pueblos, en armonía con la naturaleza. 

6. Plan General de Manejo del TIPNIS.

El Plan General de Manejo del TIPNIS es el principal instrumento de gestión del área protegida, cuya finalidad es la protección, conservación y aprove-
chamiento sustentable de los bienes y funciones ambientales del Área Protegida, recursos naturales y  biodiversidad existentes en ella, incorporando los 
planteamientos estratégicos del Plan de Gestión Territorial (plan de vida) de los pueblos Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario que la habitan.

Contiene las directrices, lineamientos y políticas para la gestión compartida del área, la zonificación, las modalidades de manejo, de usos y actividades 
permitidas con sujeción a lo establecido en las normas vigentes. 

El ordenamiento o zonificación territorial en el marco de la intangibilidad, reconoce la existencia de cuatro zonas: a) Zona núcleo y de protección estricta b) 
Zona de Uso productivo tradicional, c) Zona de aprovechamiento sustentable de recursos naturales y  biodiversidad y d) Zona o espacio de reproducción 
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social, cultural y espiritual del sistema de vida de los pueblos indígenas.

7. Planes de manejo de recursos naturales (planes específicos). 

Los planes de manejo de recursos naturales son los instrumentos técnicos de manejo integral aplicables al aprovechamiento sustentable de  recursos 
naturales  específicos y de la biodiversidad existentes en el TIPNIS, que garantizan la conservación y reproducción de estos en el  corto, mediano y largo 
plazo, así como el respeto a los derechos y el equilibrio de la madre tierra. Los Planes de Manejo incorporan los elementos de manejo local propio de los 
pueblos indígenas Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario.
 
El Plan General de Manejo en el TIPNIS y los planes de manejo de recursos naturales, se elaboran y aprueban de manera compartida entre la organización 
indígena  titular del TIPNIS y el Estado, recogiendo los principios y estrategias del Plan de Gestión Territorial Indígena.

8. Protección del patrimonio natural y cultural.

La protección ecológica  es el conjunto de actividades tendientes a la prevención y control de impactos derivados de actividades humanas que puedan 
afectar la conservación de la biodiversidad y los valores naturales y sistemas de vida del área y el equilibrio de la madre tierra en ésta.

La protección del patrimonio cultural hace referencia a la prevención y corrección de impactos que puedan afectar a  las bases socioeconómicas, ambien-
tales y culturales para la existencia de los pueblos que habitan el TIPNIS.

9. De la conservación.

Hace a la gestión del uso humano de los recursos naturales y la biodiversidad, de manera que estos puedan satisfacer las necesidades presentes de la 
población para vivir bien, respectando el equilibrio y los derechos de la madre tierra y manteniendo sus potencialidades, para satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de las futuras generaciones de los pueblos indígenas Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario, que habitan el TIPNIS.

10. Patrimonio cultural. 

El patrimonio cultural intangible de los pueblos indígenas del TIPNIS está constituido por el conjunto de principios, valores, normas de vida comunitaria, 
convivencia, organización social y espiritualidad; conocimientos y prácticas, desarrollados por éstos a través del tiempo; mismos que se reconocen en su 
herencia histórica, en las expresiones vivas de sus cosmovisiones, mitos, historia oral y literatura; en sus conocimientos sobre recursos naturales, biodi-
versidad y salud; en el conjunto de sus expresiones artísticas, creativas e interpretativas como la música, danzas, textiles, escultura, artesanía y otras; en 
sus tecnologías tradicionales productivas, en los diseños, deportes y juegos tradicionales; y en la forma como estos valores, conocimientos y expresiones 
se relacionan con la madre tierra.

11. Patrimonio natural. 

El patrimonio natural del TIPNIS en su condición de área protegida, está constituido por los recursos naturales, la diversidad de ecosistemas, especies nati-
vas de origen animal, vegetal, recursos genéticos, bosques, formaciones físicas, geológicas e hidrológicas excepcionales de relevancia ambiental científica 
y estética, que se constituyen en valores relevantes para la conservación y son de carácter estratégico para el vivir bien de los pueblos indígenas Yuracaré, 
Tsimane y Mojeño-Trinitario y de los bolivianos. 

El patrimonio natural para los pueblos indígenas del TIPNIS es el hábitat y la base de sus estrategias de vida, destinadas al vivir bien.

12. Derechos colectivos de los  pueblos indígenas del TIPNIS.

Son aplicables al presente reglamento la totalidad de los derechos colectivos de los pueblos indígenas reconocidos en la CPE y los convenios internacio-
nales ratificados por el Estado. 

13. Titularidad del derecho territorial en el  TIPNIS.

Son titulares del derecho de propiedad colectiva del territorio del TIPNIS los pueblos indígenas Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario que lo habitan, a 
través de la Sub-Central del TIPNIS legalmente constituida, con tuición en la protección, conservación y derecho exclusivo del uso y aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales y la biodiversidad del Área Protegida, de acuerdo con la CPE. 

ARTÍCULO 3. FINALIDAD.

El presente reglamento tiene por finalidad de implementar y reforzar los mecanismos de protección, conservación, promoción del patrimonio natural y 
cultural del TIPNIS y garantizar el vivir bien de los pueblos indígenas que lo habitan, optimizando el manejo del territorio, a través de la gestión territorial 
autónoma de los pueblos Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario y de la gestión compartida del área protegida, en el marco de la libre determinación y au-
togobierno, en coordinación con las instancias estatales competentes.

ARTÍCULO 4. DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL.

Las culturas de los pueblos indígenas Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario y los valores naturales del TIPNIS, se constituyen en patrimonio cultural y 
natural del Estado Plurinacional y, por tanto, su conservación, protección, promoción, así como su aprovechamiento sustentable, son de interés público y 
carácter estratégico para el desarrollo sustentable del país.

ARTICULO 5. ÁMBITOS DE APLICACIÓN (PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL).

El presente reglamento se aplica al Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro Sécure – TIPNIS, respecto a:
a) Los valores del patrimonio cultural  y los valores del patrimonio natural.
b) El patrimonio cultural y natural del TIPNIS comprende las zonas de protección  conservación, de uso tradicional, de aprovechamiento sustentable de 

los recursos naturales y a los espacios o zonas de reproducción sociocultural, económica y espiritual de los sistemas de vida de los pueblos indígenas 
Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario.

c) Su aplicación se realizará sobre la base del Plan de Gestión Territorial Indígena, el Plan General de Manejo del Área Protegida y planes de manejo 
específicos para cada recurso natural, en el marco de la visión y prioridades de desarrollo de los pueblos indígenas del TIPNIS, de acuerdo a la gestión 
compartida definida en el artículo 385 de la CPE.  

ARTICULO 6. CONDICIÓN DE TERRITORIO INDÍGENA Y ÁREA PROTEGIDA.

I. La condición de territorio indígena y área protegida se funda en los derechos de los pueblos indígenas, en la integralidad del territorio indígena y el 
carácter de área protegida de interés nacional, conforme los artículos 2, 30, 385 y 403 de la CPE.

II. Se garantiza el acceso a la autonomía indígena del TIPNIS y la conformación de su unidad territorial, de acuerdo a los artículos 2, 269, 289, 290, 291 
y 293 parágrafo I, de la CPE y el derecho a la libre determinación y autogobierno de los pueblos indígenas Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario.

ARTÍCULO 7. DE LA INTANGIBILIDAD.
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La declaración de zona intangible, al tratarse de un espacio territorial de doble categoría: “Territorio Indígena y Área Protegida” de interés nacional, in-
volucra tanto al patrimonio cultural como al patrimonio natural, en cuanto a sus valores específicos y atributos intrínsecos del TIPNIS. En este marco, la 
intangibilidad del TIPNIS conlleva una garantía de protección, que se traduce en la limitación estricta a la ocupación, posesión, uso y  aprovechamiento de 
los recursos naturales y la biodiversidad existentes en él, por parte de actores externos y/o terceros, en virtud a la alta fragilidad de sus valores naturales y 
culturales excepcionales y a las graves amenazas actualmente existentes sobre los mismos.

La intangibilidad del TIPNIS establecida por la Ley Nº 180 y el presente reglamento, no contradice los derechos colectivos reconocidos en la CPE a los 
pueblos Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario, los cuales están garantizados y protegidos por el Estado Plurinacional. Por tanto, el carácter de intangibili-
dad del Área se subordina a estos mandatos constitucionales y constituye un estatus legal destinado a garantizar una mayor y mejor protección del TIPNIS 
respecto a aquellos factores externos que lo amenazan y, a contribuir en el fortalecimiento de la gestión territorial orientada al vivir bien de dichos pueblos, 
conforme a sus prioridades y planes de vida.

ARTÍCULO 8. DE LOS ALCANCES DE LA INTANGIBILIDAD.

La intangibilidad del TIPNIS tiene dos alcances: a) a las amenazas externas producidas por terceros y/o el Estado que pongan en riesgo su patrimonio 
natural y cultural; y, b) a la facultad de los pueblos Yuracaré, Tsiman y Mojeño-Trinitario de proteger y gestionar sus zonas conforme al Plan de Manejo y al 
Plan de Gestión Territorial para la reproducción de la diversidad biológica.

Para el primer caso y con el fin de proteger y preservar dicho patrimonio, caracterizado por su extrema vulnerabilidad, comprende la prohibición expresa de 
realizar megaproyectos, obras y actividades de gran escala, tales como la construcción de carreteras, vías férreas e hidroeléctricas; la explotación industrial 
de recursos naturales, la exploración y explotación de hidrocarburos y minerales; la ocupación ilegal de tierras en su interior por parte de terceros y; otras 
actividades que pudieran provocar impactos ambientales negativos y cambios socioeconómicos y culturales profundos.

Para el segundo caso se aplica básicamente a las zonas de mayor protección o zona núcleo del área, conforme al parágrafo II del artículo 403 de la CPE, 
así como las definiciones establecidas en el Plan de Manejo, en virtud a su rol crítico en la reproducción de la diversidad biológica. Estas áreas deberán 
ser respetadas como de protección estricta por los pueblos que habitan el TIPNIS, no pudiendo desarrollarse en ellas actividades agropecuarias o de 
aprovechamiento de recursos naturales.

CAPÍTULO II
GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL 

ARTICULO 9. PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, PROMOCIÓN Y USO TRADICIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL.

I. El sistema y las estrategias de protección, conservación y promoción del patrimonio natural del TIPNIS, prioriza las zonas de mayor relevancia y nece-
sidad, en función de su riqueza, fragilidad, endemismo de biodiversidad y funciones ambientales; de la vulnerabilidad e al avasallamiento y ocupación 
ilegal por agentes externos, garantizando una mayor participación y control de las comunidades indígenas y los recursos económicos necesarios para 
su funcionamiento. La planificación e implementación se realizará en el marco de la gestión compartida y de los instrumentos de gestión territorial 
indígena y de manejo del área.

II. La protección, conservación y promoción del patrimonio cultural de los pueblos indígenas del TIPNIS, se realizará en base a la definición e implemen-
tación de un programa de gestión cultural del territorio, en el marco del Plan de Gestión Territorial Indígena y del Plan General de Manejo del Área 
Protegida.

III. El uso tradicional de los recursos naturales y la biodiversidad del TIPNIS, efectuado por los pueblos indígenas que lo habitan, a través de actividades 
agropecuarias, de caza, pesca, recolección y artesanales, se mantiene y respeta, en el marco de los derechos reconocidos y las respectivas estrate-
gias de vida.

ARTÍCULO 10.  APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL.

I. El aprovechamiento exclusivo y sustentable de los recursos naturales renovables del TIPNIS por los pueblos que lo habitan, se fundamentan en los 
derechos colectivos indígenas establecidos en la CPE y los convenios internacionales,  y en la condición de patrimonio natural del territorio, y se 
enmarcan en su visión de  desarrollo y del vivir bien, en armonía con la naturaleza, de acuerdo a la economía comunitaria y sus principios de equidad 
en la distribución de beneficios. 

II. La definición, aprobación y ejecución del uso y aprovechamiento sustentable del patrimonio natural del TIPNIS por los pueblos indígenas que lo ha-
bitan, se realizará en el marco del Plan de Gestión Territorial Indígena, del Plan General de Manejo del Área Protegida y de los planes comunitarios 
específicos de manejo de cada recurso natural.

III. Con el fin de garantizar la ejecución de los planes de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y los beneficios comunitarios, se confor-
mará una comisión conjunta entre la Sub-Central y la administración de área protegida, para el seguimiento y evaluación de los emprendimientos en 
curso, bajo los lineamientos de la gestión compartida. 

IV. El aprovechamiento sustentable del patrimonio cultural de los pueblos que habitan el TIPNIS, se efectuará sobre la base del proceso de fortalecimiento 
de la identidad y el autogobierno de los mismos, a implementarse en el marco del Programa de gestión cultural del territorio, regulado por los arts. 30, 
98, 99 y 100 de la CPE.

CAPÍTULO III
GESTIÓN DEL TERRITORIO INDÍGENA Y DEL ÁREA PROTEGIDA

ARTICULO 11. GESTIÓN TERRITORIAL Y AUTOGOBIERNO INDÍGENA.

La gestión territorial indígena del TIPNIS se fundamenta, entre otros, en los derechos constitucionales de los pueblos indígenas al autogobierno, a la 
territorialidad, a la gestión territorial autónoma, a vivir en un medio ambiente sano con manejo y aprovechamiento adecuado de los ecosistemas y al apro-
vechamiento exclusivo de los recursos naturales renovables, y se define como el conjunto de decisiones sobre políticas, normas, estrategias y acciones 
orientadas al vivir bien de los pueblos Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario, a través de sus estructuras organizativas, según sus valores culturales, con-
cepción de desarrollo e instrumentos de gestión.

ARTICULO 12. GESTIÓN INTEGRAL DEL TIPNIS  (GESTIÓN DEL TERRITORIO Y ÁREA PROTEGIDA).

La gestión territorial del TIPNIS se enmarca en los artículos 2, 30, 385 y 403 de la CPE, a objeto de garantizar el patrimonio cultural y natural, su doble 
condición de territorio indígena y área protegida y su cualidad de zona intangible.

El Plan de Gestión Territorial Indígena es el instrumento para el desarrollo integral comunitario  y el autogobierno de los pueblos Yuracaré, Tsimane y 
Mojeño-Trinitario que habitan el área.
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El Plan General de Manejo, es el instrumento de gestión compartida para la protección, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales  y la biodiversidad del TIPNIS.

CAPITULO IV
REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTO ILEGALES Y CONTROL DE AVASALLAMIENTOS

ARTÍCULO 13. ASENTAMIENTOS ILEGALES.

Se establece dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación agraria y ambiental vigente en lo referente a las ocupaciones ilegales y desalojos, bajo de-
nuncia de la organización titular del derecho propietario del territorio y el cuerpo de protección del área protegida. 

Con el fin de garantizar una efectiva y eficiente protección de la integridad territorial del TIPNIS, las denuncias se elevarán directamente al Ministerio de 
Gobierno para su ejecución inmediata, sin perjuicio de las competencias de otras instancias previstas por ley.

ARTÍCULO 14. PROHIBICIÓN A ACTOS DE TERCEROS.

Los actos de ocupación, invasión, avasallamiento o incursión por parte de terceros  en el TIPNIS se constituyen en atentados al patrimonio natural y cultural 
del Estado y al derecho de los pueblos indígenas Yuracaré, Tsimane y Mojeño-Trinitario que lo habitan, que serán pasibles a la sanción máxima prevista 
en el artículo 223 del Código Penal. 

ARTÍCULO 15. CRIMINALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS ILEGALES.

Se establece como medida de protección para el respeto de los derechos territoriales del TIPNIS, la penalización de asentamientos ilegales anteriores y 
posteriores a la aprobación de la Ley N° 180 (Ley de Protección del Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro Sécure – TIPNIS) de 24 de octubre de 
2011, a través de tipificaciones en el Código Penal, a tratarse en la siguiente legislatura.

ARTÍCULO 16. SISTEMA DE CONTROL TERRITORIAL.

Se dispone la conformación de un sistema de control territorial entre las instancias del Estado y representantes de la organización titular del territorio, cuya 
función es la de verificar periódicamente la existencia de asentamientos y ocupaciones ilegales y efectuar las acciones  correspondientes para su sanción 
y/o  inmediato desalojo, de acuerdo a la legislación agraria y ambiental vigente. 

ARTÍCULO 17.  INSPECCIONES Y DESALOJOS.

Las inspecciones y desalojos dispuestos en el Acta de Acuerdo de fecha 22 de octubre (hrs. 05:30) entre representantes de la VIII Marcha Indígena y el 
gobierno, se realizará a través de una comisión mixta conformada por la Sub-Central TIPNIS, el INRA, el Viceministerio de Tierras, el Ministerio de Gobierno 
y el Ministerio de la Presidencia, disponiéndose previo informe las medidas y acciones establecidas en el presente reglamento y otras que corresponda para 
el control y sanción de los avasallamientos y asentamientos ilegales.   

ARTÍCULO 18. FINANCIAMIENTO.

Para el cumplimiento de las inspecciones y desalojos de asentamientos, así como para el control de avasallamientos, el rastrillaje de actividades ilícitas en 
el TIPNIS y otras tareas operativas, el Estado garantizará los recursos económicos suficientes y necesarios para su efectiva aplicación.

ARTÍCULO 19. DEL DESALOJO Y REVERSIÓN.

Todos los terceros con derechos de propiedad agrarios en el TIPNIS deben sujetarse plenamente a la Ley No. 180 y su Decreto Reglamentario, y otras 
relacionadas con la gestión del patrimonio natural y cultural del territorio y área protegida. Su incumplimiento será causal de desalojo inmediato o reversión 
del derecho de propiedad agrario por la vulneración de la legislación agraria y la  presente normativa.

CAPÍTULO V
RESTAURACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS DEL TIPNIS

ARTÍCULO 20. MEDIDAS DE RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL.

Se dispone la realización de medidas de restauración y recuperación con carácter obligatorio, sobre aquellos recursos naturales, biodiversidad, ecosis-
temas y valores culturales del TIPNIS, que fueron afectados gravemente por efecto de avasallamientos o prácticas productivas, de uso de la tierra y los 
recursos naturales inadecuados e incompatibles con la condición de patrimonio natural y cultural del TIPNIS. 

Se dispone la priorización de un programa de recuperación de las áreas deforestadas por el cultivo de coca y otros productos comerciales, a implementarse 
en los siguientes 180 días, a partir de la promulgación del presente reglamento.

Estas medidas se realizarán con base a planes de restauración específicos, compatibles  con la condición de territorio indígena y área protegida.   

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. 

Se dispone la realización de un proceso de evaluación a los proyectos de manejo y aprovechamientos de recursos naturales vigentes en el TIPNIS, a rea-
lizarse en el marco de la gestión compartida. 

Los criterios aplicables para dichas evaluaciones serán establecidos en una norma técnica, que será presentada por la organización titular del TIPNIS y 
consensuada con el gobierno en un plazo de 120 días a partir de la promulgación del presente reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. 

Se dispone la realización de inspecciones, rastrillajes e interdicciones permanentes al interior del TIPNIS respecto a las actividades ilícitas de narcotráfico 
que se desarrollan en desmedro de los recursos naturales. Estas tareas se dispondrán de forma inmediata, a través de la autoridad competente de gobier-
no, en el marco de sus atribuciones y responsabilidades. 

Se establece un plazo de 30 días calendario para la ejecución de estas tareas, y la entrega de la copia de los informes a la organización titular del TIPNIS en 
un plazo no mayor a 15 días calendario, procediéndose a la ejecución de las acciones correspondientes en el marco de la Ley Nº 180 y normas vigentes.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Se abrogan y derogan las disposiciones contrarias al presente Decreto Reglamentario.

Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil once.


